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MINJSTERIü DE INDUSTRIA

ORDEN de 11 de ¡unio de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo interpues.
to contra este Departamento pOr don Paulina y
doña Mana Teres:¡, Garda Argüelles.

nmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 15 de marzo
de 1973 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por· don Paulina y doña :María Teresa
García ArgüeUes.

Este Mihisterio ha tenido a bien cli$poner que se cumpla
la citada sentencia en sus propios térmInos. cuyo fallo dice lo
que sigue:

",Fallamos: Que on desestimación del recurso contencioso-ad
minlstrativo interpuesto por la representación procesal de Palllí~

no Garda ArgÜeUes y doña Maria·Ter~ Garcfa ArgüeHes
como empresarios del "'Teatro Pilar Duro", de La Felguera
(Dviedo), contra la r~esolución de la DirecCÍ'ón General del Tra
bajo de trece de julio de mil novecien·tos sesenta y siete. sobre
clasificación profesiona~ de don Miguel. Fernández Suárez. de~
bemos confirmar y confirmamos dicha Resolución por ser con
fonne a derecho; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el· "Bo
letín Oficial oel Estad(," -e insertará en la "Colecc'ón Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Si1~
va.-Enríque iv1edina.-Fernand-o VidaL-José Luis Ponee de
Le6n.-Mauuel Gordillo. -Rubricados."

Lo que LOmunico a V, 1. para su conocimienk y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de junio de 1973.-P. D .. el Subsecretario, Utrera

Molína.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de .26 de mayo de 1973 por la qUe se esta
blece la reserva pro'V'isiona-l a favor del Estado, para
toda clase de sustancíasm,inerales, excluidos los ra~

diactivos, carbón e hidrocarburos, en la .zona ..Fuer·
teVenturG" , de la provincia de Las Palmas,

Ilmo. Sr.; Por Resolución· de la Dirección General de Mi~
nas de 18 de' marzo' de 1~71 ("Boletín Oficial del Estado.. de 13
de abrill, se suspendúi él derécho de petición de permisos de
investigación y concesiones directas de explotación de toda
dase de sustancias minerales. excepto radii:U:tivos. carbón e J1i~
drocarburos, en las provincias de Las Palmas y Santa Cruz
de Tenerife.

Para realizar la investigación detallada. de parte de la zona
comprendida en la suspensión acordada, es preciso establecer
en el Area cuya d-enomiilaGÍón y delimüación se especifica opor~

tunamente la reserva provÍ!'üonal correspondient;::.
Cumplidos los trámites señalados por los 'artículos 48· a ~O

de la Ley de Minas y 151 del Reglamento General para el Re~

gimen de la Minería -texto modificado por Decreto 1009/1968.
de 2 de mayo-o con informes favorables del ,Instituto Geoló
gico y Miner? de Espada y Consejo Superior del Departamento,

Este MinisterIo, a propuesta de la Dirección General de Mi~

nas. ha tenido a bien disponer:

1." Establecer la reserva provisional a favor del Estado para
investigación de toda clase de sustancias minerales, excluidos
los radiactivos, carbón ehidroc.arburos, que puedan encontrarse
en los terrenos francos exis-tentesen la actualidad y asimismo
en los qué queden libres mientras subsista la reserva, en la
zona cuyo perímetro se designa a continuaoíón, con indicación
de su denominaci-ón y determinación pertinente:

...Fuerteventura", compr~ndida en la isla de Fuerteventura,
de la provincia de Las Palmas.

Area formada porareos de meridianos, con relación al Me~
ridiano de Madrid, y de paralelos, determinados por la unión
de los siguientes vértices. expresados en grados sexagesimales:

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el "Bo~

letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla~

Uva", lo pronunciamos, mandamos yfirmam,'s.-JoseMaria
Cordero,-Adolfo Suárez.-EnriqU6 Medina.-.fcrnando Vidal.
José L. Ponee de Le6n.-Rubricados-.•

Lo que comunico a V. I. para su conocintientQ y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de junlo de 1973.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de junio de 1973 '{)Vr la que Sr;? d~

pone el cumrlimiento de la- seni;e1'iCia recaida en
el recurso contencio-administra~fvointerpuesto con
tra este Departamento por don Tomas Gonzatez Ca
ramazana y otros.

nmo Sr.: --ablando recaido resolución firme en 31 de enero
de 1973 en el recurso contencioso-admini-"trativ(} interpu8sto con
tra este Departamento por don Tomás González Caramazana
y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer (JUe St" cumpla la
citada sentencia en SUL propios términos. cuyo fallo dice lo
qué sigue:

"PalIamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el presente recurso contcnciGso-administrativo interpuesto por
don Tomás González Caramazana y demás t~a¡adores de la
"Compañía Arrendataria del Monopolio- de -Petróleos, S. A."
(CAMPSA). que se relacionan en :el~scritointerponiendoel
mismo. por virtud de l8.3 causas e~l'esadas' en 1'65: fundamentos
jurídicos de esta sentencia: y contré:.lo ord~n~fio: en -los a,parta-.
dos. cuarto. quinto y sexto del artículo veinticinco 'del Convenio
Colectivo Sindical de le:. "Compañia' Artl:lndataria- del Monopolio
de Petróleos. S. A." (CAMPSAJ aprobadot;>br IR Dirección
General de Ordenación del Trabajo el dieciocho de enero 1e
mil novecientos sesenta y seis, sin que, por tanto, proceda entrar
en el examen y decisión de las cuestionesdefoncto.que en el
mismo se plantean. no haciendo especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia. .que se publicará ~n el "Bo·
letÍn Oficial del Estado" e insertará en la "C,üección Legista·
tiva", lo pronunciamos, mandamos y. firmamos;-Valentín Sil~

va.-Enrique Medina.-Fernando VidaL-José. Luis Ponce de
LeÓn.-Manuel Gordillo.-Rubricados."

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.L
Madrid, ": ":S junio de 1973.-P. D., el Subsecrtiwrio, Utrera

Malina.

Urna. Sr. Subsecretar¡o de este Minis.terio.

'JRDEN da 11 de Íunio de 1973 pOr la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída, en
el recurso contencioso-adminis(rativo interpuesto
contra este Departamento por ..Industrias Motoriza
das Onieva. S. A .•.

Ilmo. Sr.~ Habiendo recaído resolUción firme en 28 de febrero
de 1973 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por "Industrias Motorízadas Onieva, SOk
ciedad Anónima...

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus¡ prbpios términos, cuyo fano dice lo
que :;igue:.

",Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis~
trat.ivo interpuesto a nombre de clndustrias Motorizadas Onieva.
SOCIedad Anónima:--. contra resolución del Ministerio .de T~bajo
de treinta y uno de lulio de ·mil novecientos .sesenta y siete,
que no admitió el recurso:nterpuesto, por elrequr,rente contra
Resolución de la Dirección Generald~l TrabaJa de diez de
marzo de mil novecientos sesenta y siete' en ;xpedicnte de
sanción, debemos declE'.rar y dec1aramost.a.l acto administrativo
válido y subsisten¡.e como conforme a derecho; sin costas.

Así por e5ta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~
letín Oficial del Estado" e insertará en la. "COJee<:ió.n Legisla
tiva". lo pronunciamos, mandamos y ·firmamos.-Valenttn Si1~
va.-José Maria Cordero.-Juan BecerriL-Luis Bermúdoz.
Adolfo Suárez.-Rubricados."

Lo que l,.omuico a V. 1. para su conocimiento y Efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 11 de junio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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Vértice 1
Vértice 2 .,. ..
Vértice 3
Vértice 4
V é-rtice 5 .. ,..........•
Vértice 6 ,. ..
Vértice 7 •.
Vértice 8 " .
Vértice 9' .••• : .
Vértice 10 ., .
Vértice 11 .,,. .....•
Vértice 12 ..

Longitud

ID" 22' Oeste
10" 07' Oeste
10" 07' Oeste
10" 30' Oeste
10" 30' Oeste
10" SO' Oeste
ID" 50' Oeste
100 33' oeste
1()'l 33' Oeste
100 28' Oeste
10" 28' Oeste
10" 22' Oeste

Latitud

28'" 46' Norte
28'" 46' Norte
28" 09' Norte
28" 09' Norte
28" 02' Norte
28" 02' Norte
28" 13' Norte
28" 13' Norte
28" 25' Norte
28'" 25' Norte
28" 35' Norte
2B" 35' Norte


